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dos). -Factores que influyen sobre la velocidad e intensidad de
la corrosión: polarización catódica, an6dica. 6hmíca.-rohibit:ión
Unhibidoresl.-Protección contra la corrosión: catódica. anódica;
capas protectoras (galvamostesiaJ, selección de aleaciones anti·
corrosivas.

19. Fundamentos teóricos de la talla de engranajes.-Aplica
ción de las ruedas dentadas con perfil de envolvente de círculo.
Plano ruleta y plano generador.-EI perfil de referencia.

20. CálC1.11o del módulo en las ruedas dentadas.-Fórmula de
Levy.-C-álculó según las horas de. trabajo.-Fatiga de los dien~

tes.-Presión de rodadura.-Métodos para tener en cuenta los
distintos factores que intervienen en el cálculo de las ruedas:
velocidad, sacudidas, temperatura; grado de precisión. etc.

21. Teoría de las toberas.-Expansión de un tubo cilíndrico.--";'
Sección critica.-Curva de Fanno.-Diseño de una tobera.

22. Rendimiento volumétrico de un motor: influencia del
indice de Mach de la relación aire-combustible. de las condi
ciones de entrada sobre el rendimiento volumétrico.-Efectos
del calaje y cierre de las _válvulas.-Estimación del rendimiento
volumétrico. .

23. Ciclo de motores térmicos,-Determinación del rendimien~
to y la realización en cada uno de los ciclos: Otto, Diesel. semi
diesel y Bryton.

24. Equilibrio de motores de combustión interna.-Motores
de cilindros en línea, en estrella. con cilindros opuestos, etc.
Estudio de las fuerzas de inercia de primero y segundo orden.
Mecanismos que se emplean para conseguir el equilibrado.

25. Inventarto y gestión de stocks: demanda constante.
Demanda con ruptura de stocks.-Demanda en probabilidad.
Fórmulas de coste y periodo óptimo de gestión.

26. Estimación puntual.-Introducción.-Noción de estimador
óptimo.-Estimadores centrados. de minima varianza, suficien
tes y consistentes.-Completitud.-Estimadores minimax.~Esti
mación en caso aleatorio; métodos de Bayes.-Métodos de esti
mación puntual.

27. Teoría de colas.-Hipótesis y planteamiento de lasie~ua
clones düerenciales.-Aplicación al caso de varias estaciones y
número finito de clientes.

28. Interacción de partículas a, f3 y 'Y con la materia.-Radia
clones ionizantes.-Absorción de partículas a y p.-Interacción
de rayos y con la materia.-Proceso fotoeléctrico, efecto comp
ton y formación de pares.-Atenuación y.-Activación por neu
trones. - Detección de partículas, - Cámaras de ionización,
Aplicaciones industriales.

Lo que se hace público a dichos efectos.
Madr~d. 21 de septiembre de 1971.-El Presidente del Tribu

nal, Alejandro Hidalgo de Caviedes y GÓmez.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 1 de septiembre de 1971 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Francisco Gutté-
rez Borreguero. _

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 11 de mayo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Francisco Gutiérrez Borreguero

. Este Minist~r1o ha tenido a bien disponer que se cumpl~ la
c~tada sentenCIa en sus propios términos, cuyo "fallo dice lo que
SIgue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~admi
nistrativo instado a nombre de don Francisco Gutiérrez Borre
gu~ro'-contra.. la resolución del Ministerio de Trabaj., de doce
de JulIo de ml1 novecientos sesenta y seis, por la que se desestimó
l~ alzada ?o~tra acuerdo de la Delegación de Trabajo de Valen
CIa de vem~Isiete de mayo de mil novecientos sesenta y seis,
que ~conocló al recurrente la categoría protesional de Oficial
de pnmera de Encuadernación de lujo, con efecto retroactivo
desde ocho de febrero de -mil novecientos sesenta. y seis, debemos
d~larar y declaramos tales actos administrativos válidos y sub
SIstentes, como conformes a derecho; sin costas.

A;sí-por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
OfiCIal del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa,.,
lo p~onunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva,-José
Mar1& Cordero,-Juan BecerriL-Fernando VidaL-José Luis Pon
ce de León.-Rubrícados.,.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde·a V. l.
Madrid. 1 de septiembre de 1971.-P. D, el Subsecretario,

Utrera .Molina. '

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de septiembre de 1971 por la que
S9 dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento, por don Guillermo Espí
Lloret.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 18 de mayo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Guillermo Espí Lloret,

Este Ministeríoha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo deducido a nombre de don Guillermo Espí Lloret contra
Resolución de la Dirección General de Previsión de doce de
septiembre de mil novecientos sesenta y seis, que confirmó ante
rior decisión de la Delegación Provincial de Trabajo de quince
de junio de ese año. al rechazar alzada ejercitada respecto de
esta última, por la que mantuvo acta de infracción de veintiocho
de agosto de mil novecientos sesenta y cinco, imponiendo a la
c,itada parte recurrente sendas multas de novecientas y quinientas
pesetas, respectivamente, en total, mil cuatrocientas pesetas,
por dos infracciones legales, debemos. declarar y declaramos
válido y subsistente tal acuerdo administrativo, por ser conforme
a derecho; -absolviendo a la Adininistrac1ón Pública de todos
los pedimentos contenidos en el suplico de la demanda; sin que
sea de hacer declaración especial en cuanto a costas en el presente
recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado,. e insertará en la .Colección Legislativa"',
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-José
de Olives.-Adolfo Suárez.-José Truj1ll0.-Enrique Medina.-Ru
bricados.,.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 1 de septiembre de 1971 por la que
se dispone el cumplimiento ,de la sentencia recaída
en el recurso contenctoso-administrativo, interpuesto
contra este Departamento por el Sindicato Nacional
de Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de abril
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por el Sindicato Nacional de Enseftanza.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que'se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo .fallo dice lo que
sigue: '

..Fallamos: Que debemos declarar como declaramos la inad
misibilidad del presente recUrso. porque cuando se inició se hizo
con falta de poder de postulación, y cuando ha tratado de sub
sanarse su omisió:p., 'se hizo fuera de plazo. No se hace expresa
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 'el «Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la ..Colección Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín'Silva.-José
Trujillo.-Enrique Medina.-Fernando Vidal.-José Luis Ponce
de Le6n.-Rubricados; ..

Lo que comunico 'a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de septiembre de 1971.-P, D" el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 2 de septiembre- de 1971 por la que
se dispons el cumplimiento de la' sentencia recaída
en el recurso contencioso--admintBtrativo interpuesto
contra este Departamento por Red Nacional de los
Ferrocarriles EspafkJles (RENFE).

Ilmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de mayo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
esta Departamento por Red Nacional ~e los Ferrocarriles Espa
ñoles (RENFE),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles (RENFE), debemos declarar como declaramos válida y
s,ubsistente, por estar ajustada a derecho, la resolución del Minis~

terto de Trabajo de diecisiete de junio de mil novecientos sesenta


